
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL promovido por LUIS ENRIQUE SOLANO GALVAN y KATIA 
ELENA AGUILAR RAMOS contra MARIA ALEXANDRA ARAUJO PERDOMO Y 
OTROS. Radicado No. 20001-31-03-005-2021-00093-00. 

 
Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho de conformidad con lo 
establecido en el articulo 590 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la caución constituida mediante póliza N° BQ100100724, de 
la compañía Seguros Mundial, por valor de Treinta y Cuatro Millones Ochocientos 
Veintidós mil Pesos ($34.822.000,00), para la práctica de las medidas cautelares 
solicitada dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda sobre el bien 
inmueble ubicado en la carrera 42 No. 22ª- 66 de la Urbanización Villa Taxi, 
identificado con el folio de matrícula 190-75943 y cedula catastral No. 
0104000011730005000000000 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Valledupar. Para su efectividad ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Valledupar, para que se sirva inscribir la medida cautelar en el folio de 
matrícula correspondiente y expedir con destino a este Juzgado el certificado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 593 del C.G.P.  
 

 
C.B.S. 
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Danith Cecilia Bolivar Ochoa 
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Juzgado De Circuito 

Civil 05 Escritural 
Valledupar - Cesar 
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